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para obligarse y contratar a quien de conocer dóy fe.- Bien . 

- instruido en el. objeto y resultados de. esta escritura a la que S 

procede con amplia y entera libertad para su otorgamientí 

- me presenta la minuta siguiente: Minuta.- SEÑOR 

-.Cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

_ AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

ESCRITURA PUBLICA DE' 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PARDO 8. AGUIRRE CONSTRUCCIONES 

S. A.PAGCONS “EN LIQUIDACIÓN” .-— 

  

  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA scosinamcmnconn 

  

E ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

o Ecuador, a los diez dias del mes de Abril del dos mil quince, 

ante mí, Abógado XAVIER ANTONIO LARREA  NOWAK, 

Notario Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

- comparece el señor Arquitecto MANUEL ANTONIO PARDO 

VÉLEZ, quien declara ser de estado . civil casado, Y. quien 

comparece por los derechos que representa de la Compañía 

  

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en 

Machala y de transito en esta ciudad de Guayaquil, capaz 

     
   NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a sida 

. : Pr, 

1 
| 
    

 



   
   

  

  

AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

REACTIVACIÓN de la compañía PARDO AGUIRRE 

CONSTRUCCIONES S.A, PAGCONS “en liquidación”, al tenor: 

de las siguientes cláusulas y declaraciones:, -CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.. Comparece al otorgamiento de 

la presente escritura pública de Reactivación, el ¿Arquitecto 

Manuel Antonio Pardo Vélez, en su calidad de. Gerente General 

y como. tal representante legal de la compaña- «PARDO 8 

AGUIRRE CONSTRUCCIONES S. A. PAGCONS “en 

liquidación”, lo cual acredita con la copia del nombramiento 

que se adjunta a la presente como habilitante én virtud de la 

autorización de la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, celebrada él veintitrés de. marzo 

del dos mil quince, cuya acta se adjunta también a la 

., presente. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos uno) 

_ Mediante escritura pública otorgada ante el Notario. Vigésimo 

- Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Mauricio Gómez 

::Maquilon, el ocho de julio del año dos. mil once, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantóñ Guayaquil, el dieciocho de jutio 

¿del año dos mil once, se constituyó lá compañía PARDO 8 

AGUIRRE. CONSTRUCCIONES $. A. PAGCÓNS “en 

- ¿Mquidación”; Dos dos) Mediante Resolución número SCV-INC- 

. DNASD-SD-uno Guatro-cero cero dos nueve ocho seis cero de 

fecha trece de 'moviembre de dos mil catorce e inscrita: en el 

- Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el cuatro de diciembre: 

- del año: dos mil catorce, se declaró de oficio la disolución y 

— liquidación. de la compañía PARDO 8 - AGUIRRE 

CONSTRUCCIONES S. A. PAGCONS “en liquidación”, por 

encontrarse incursa en la causal de disolución prevista en-el 
, 
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” COMPAÑÍA.- Con los antecedentes expuestos, el arquitecíá 

. Manuel Antonio Pardo Vélez, en su calidad de Gerente Genf 

CONSTRUCCIONES S. A. PAGCONS “en liquidación”, decia 

e bajo juramento; Tres uno) Que queda REACTIVADA la compañia 

liquidación”, en sesión celebrada el veintitrés de marzo del dos. 

| operaciones con normalidad y continuar con la explotación des ek L 

objeto social. Tres dos) Que la Junta General Universal 

. . Extraordinaria de Accionistas de la compañía PARD 

« liquidación”, en sesión celebrada el veintitrés de marzo de 

AB. XAVIER LARREA NOWAK 
"NOTARIO XLI GUAYAQUIL. 

inciso tercero del Artículo trescientos sesenta de la Ley de 

Compañías; Dos tres) La Junta General Universal y 

- Extraordinaria de Accionistas de la compañía PARDO 8 

AGUIRRE CONSTRUCCIONES S. A. PAGCONS “en 
- liquidación", en sesión celebrada el veintitrés de marzo del 

dos mil quince, una vez que se ha superado la causal que 

- motivó la disolución de la compañía, por unanimidad de 

- votos de los accionistas que representan la totalidad del 

capital social suscrito y pagado de la compañía, resolvió : 

Su reactivación ya que la compañía no tiene obligaciones 

pendientes para con la Superintendencia de Compañías y 

Valores. CLAUSULA TERCERA: REACTIVACIÓN DE LA 

     
        
    

    

    

  

    
   

7 
< 

y representante. legal de la. compañía PARDO 8 AGUI lee 

de acuerdo con lo resuelto por la Junta General Universal y | 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía PARDO 8 

AGUIRRE CONSTRUCCIONES $. A, PAGCONS - “en 

mil quince, de tal manera, que una vez aprobada su 

reactivación, volverá a su estado “activo para retomar sus 

  
$ 

; 

E 

. Á 
AGUIRRE CONSTRUCCIONES S. A. PAGCONS 

3
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAY AQUIL: 

mil quince, _utorizó al: Gerente General y representante legal 

de la compañía, para que otorgue la respectiva escritura pública. 

de Reactivación de la compañía PARDO £ AGUIRRE 

CONSTRUCCIONES S. A. PAGCONS "en liquidación”, Tres 

tres) Que la compañía PARDO 8: AGUIRRE CONSTRUCCIONES. 

5. A. PAGCONS “en liquidación”, no tiene ni mantiene 

contrátos pendientes con el Estado ni cón ninguna de las 

instituciones del sector público. Tres cuatro) Que queda 

autorizada ta abogada Mercedes Patricia Rodríguez 

Sandoval, con matrícula No. Seis mil cuatrocientos treinta 

y siete del Colegio de Abogados del Guayas, para realizar. 

todas las gestiones necesarias en el perfeccionamiento de 

los actos contenidos en esta escritura pública de 

Reactivación, ante los organismos públicos 0 privados que 

- , corresponda. Agregue usted, Señor Notario, las demás 

formalidades de estilo y rigor para la plena validez de este 

instrumento público.- (firmado) Mercedes Patricia 

Rodríguez Sandoval. - Registro numero séis mil 

cuatrocientos treinta y siete del Colegio de Abogados del 

Guayas. - HASTA - AQUÍ LA 

MINUTA.- Es copia.-Én consecuencia el otorgante 

se ratifica en el contenido de la minuta inserta la que de 

confofmidád con la Ley queda formalizada en escritura pública 

para que surta sus: correspondientes efectos legales.- La 

cuantia dela presente escritura es tal como consta en 

la matriz de la misma.< El compareciente me exhibió sus 

documentos de identificación los mismos que le fueron: 

devueltos una vez realizadas las ' respectivas - 
4  
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA PARDO 8, AGUIRRE. CONSTRUCCIONES S. A. PAGCONS “en 

liquidación”, CELEBRADA EL. 23 DE MARZO DE: 2018. : 

. j 

En la ciudad de Guayaquil, República «del Ecuador, el día de hoy, tnes' Veintitrés de 
marzo de dos mil quince, en el local social de la compañía, ubicado én la calle Tercera 
Oeste No. 115 entre Francisco Boloña y Calle G, de la Ciudadela Kennedy, en esta 
ciudad de Guayaquil, siendo las once. horas quince minutos, se reúnen los siguientes 
“accionistas- de la compañía PARDO 8. AGUIRRE CONSTRUCCIONES S. A. PAGCONS 
“en liquidación”: a) Arquitecto Manuel Antorilo. Pardo. Vélez, propietario de (640) 

seiscientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los estados unidos 
de Norteamérica; b) la señorita Rosibel Tatiana Pardo Aguirre, propietaria de (160) ciento 
sesenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los estados unidos de 

- Norteamérica. Por encontrarse presentes la totalidad de los. accionistas que conforman el 
capital social suscrito y pagado de la compañía, esto es la suma de OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMEÑICA, los' “accionistas deciden 
“por unanimidad, “constituirse en Junta Géneral Universal y Extraordinaria de Accionistas, 
al tenor de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Lay de' Compañías, cÓn el fin dec conocer y - 

: resolver los siguientes puntos del orden:del día: 

1) Ratifi icar en el cargo. y reelegir al Arquitecto Manuel Antonio Pardo > Véle y 
. Gerente Géneral de la compañía; . 

2) Designar y nombrar Presidente de la compañía; 
3) Conocer “y resolver sobre la Reactivación de la compañía PARDO a 

CONSTRUCCIONES $. A. PAGCONS. “en liquidación"; y, AUÁN 
Arquitecto. Manuel Antonio Pardo Vélez, Gerente Generál y representante 
la compañía, para que otorgue las respectivas escrituras públicas. de Reactivas 

    

   
    

Ed 

N a 10 o DR]     

de la compañía y gestione la aprobación de la misma ante la Superintendencia de o 
Compañías y Valores. 

Preside la sesión, la señorita Rosibel Tatiana Pardo Aguirro, en su. calidad de Presiderita 
Ad-Hoc de ta compañía; y actúa como Secretario de la Junta, el Arquitecto Manuel 

E -. Antonio Pardo Vélez, en su calidad de Gerente General de la compañía, quien procede a 
constatar que sé encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y- pagado de la 

2 compañía, luego de. lo cual dio cumplimiento a lo que dispone el Art. 239:de la Ley de 

. Compañías y elabora lá Lista de Asistentes a la Junta; y, a certificar que los mismos 
constan como accionistas según el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, con 

Attoriso Saavedra Pizarro, portador de la cédula de ciudadanía No. 07-02079500, quie: 

concurre, en calidad de Comisario de ta compañía, pasando entonces a conocer. todos $ A 

las siguientes resoluciones: 

1) El Arquitecto Manuel Antonio Pardo Vélez, ha sido ratificado ef 

Gerente General de la compañía, por el lapso qué consta en los ¡és fatut 

1 

  

        

    

  

    
   

lo cual, se declara instalada la sesión, contando además con ta presencia del señor Juan . ' 

 



    

3) 

  

misma, esto es por CINCO AÑOS más; los' nombramientos serán emitidos en esta 
misma fecha, una vez concluida la Junta; 

La señorita, Rosibel Tatiana Pardo Aguirre, ha sido: designada y nombrada para el 

cargo de Presidenta de la compañía, por el lapso que consta en los estatutos de la 

misma, esto es por CINCO AÑOS más; los nombramientos serán emitidos en esta 

misma fecha, una vez concluida la Junta; 

Una véz superada la causal que mótivó la declaratoria de' Disolución de la 

- , compañía, por parte de la Superintendencia de Compañías y Valores, siendo 

necesario para los. intereses -de la compañía su reactivación; y luego de las - 
deliberaciones, la Junta por unanimidad de votos de los accionistas. presentes, 
resuelve REACTIVAR a la compañía PARDO £ AGUIRRE: “CONSTRUCCIONES 

S. A. PAGCONS “en liquidación”; y. autorizar al Arquitecto Manuel Antonio 
Pardo Vélez, Gerente General y representante legal de “ta compañía, para que 
otorgue las. fespectivás. escrituras públicas de Reactivación de la compañía y 

gestione la aprobación de la misma “ante lá Superintendencia de Compañías y. 
Valores, según: los términos aquí acordados; así como también a que comparezca 
ante las autofidades competentes a realizar y suscribir todos los: documentos que 

sean: necesarios para la legalización de los actós aquí aprobados. 

No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidencia de la Junta, concede un receso 

” para la redacción y elaboración de ta presente Acta; y, «siendo las doce horas treinta 

“minutos, se reinstala la Junta, contando con la asistencia de todos' los accionistas con 

“Quienes se inició la junta y que conformáñ la totalidad del capital. social suscrito y 

“pagado. «de la compañía, contando además con la presencia del señor Juan Alfonso 

Saavedra Pizárro, Comisario de la compañía. Por Secretaría, se procede a dar lectura 

- del acta respectiva, la: cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones por los 

_ accionistas, quienes en señal de aceptación y conformidad la: suscriben, con lo cual se 

“da pór concluida la. sesión, siendo las doce horas cuarenta y cintó minutos.- 1 
- Rosibel- Tatiana Pardo Aguirre, Accionista —- Presidente-Ad-Hoc de la Juntá.- f) Juan 

Altonso Saavedra Pizarro, Comisario de la Compañía.- Manuel Antonio Pardo Vélez, 
Accionista — - Gerente General - Secretario de la Junta.- 

GERTIFICO: Que lla presente Acta es fiel copia de su. original, la misma que 
reposa en los archivos de la compañía, a la que me remitiré en caso de ser 

necesario.- Guayaquil, 23 de marzo de 2015. 

  

" GERENTE GENERAL — SECRETARIO DE LA JUNTA 
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. PARDO € AGUIRRE 

CONSTRUCCIONES S. A PAGCONS S.A. 

Guayaquil, 18 de julio de 2011. 

  

Sr. Arq; z 

MANUEL: NTONIO. PARDO VELEZ 

Ciudad.» e 

De mis consideraciones. 

Cúmplemie ¡informarle a Ud. Que ta Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de lá compañía PARDO € AGUIRRE CONSTRUCCIONES S.A. PÁGCONS 

en su sesión celebrada el día de fioy tuvo el acierto de ELEGIRLO a usted. UE 

constantes en: los estatutos sociales de la misma. ' 

Como GERENTE GENERAL de la compañía tendrá la representación legal EC 
, extrajudicial, de manera individual, con todas las facultades que NN ña 

mandatarios y procuradores Judiciales. determinan las leyes. generales 

normas especiales. do ; 
    

La compañía PARDO €: AGUIRRE CONSTRUCCIONES SA. PAGCONS. se constituyó 

mediante Escriflira” Pública celebrada el 8 de julio de 2011, ante Notarto Público. 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 4 de julio de. 2011. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 44.997 ' 
- FECHA DE REPERTORIO: 21/ju1/2011 

HORA DE REPERTORIO: DAS 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL. DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha veintiuno de Julio del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PARDO 
£ AGUIRRE CONSTRUCCIONES S.Á. PAGCONS, a. favor: de 
MANUEL ANTONIO PARDO VELEZ, -a foja 65,251, Registro 
Mercantil número 13,053. 

  

is odya “DEL CANTON GUAYAQUIL 
| DELEGADA 
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E 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION ASU PETICION. _ 

  

Nombre de Compañía: PARDO 8 AGUIRRE CONSTRUCCIONES Sa. 
PAGCONS 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: MANUEL ANTONIO PARDO VELEZ 
Fecha de Otorgamiento: 18 de Julio del 2011 
Fecha de Inscripción: 21 de Julio del 2011 

Período: $ AÑOS 

Desde lá fecha de inscripción del nombramiento ante citado hasta el 7 de Abril del 
2013, fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a favor de 
persona alguna en dicho cargo, 

* PARDO £ AGUIRRE CONSTRUCCIÓNES S.A. PAGCONS, se encuentra en 
Disolución, con Secha 4 de Diciembre del 2014. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 14 de Abril del 20 
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$: 5086 
EE-REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN A SU PETICION. 

  

Nombre de la Compañía: PARDO £ AGUIRRE CONSTRUCCIONES S.A. 
PÁGCONS , j 
Acto: DISOLUCIÓN . > z 
Resolución  Aprobatoriaz $ SCV-INC-DNASD-5D-14-0029860, por la- 
SUBDIRE 'ÓRA DE DISOLUCION . 
«Fecha de solución: 13 de Noviembre del 2014 . e 

Fecha de nscripción: 4 de Diciembre del 2014 

Desde Ta fecha de inscripción. de la Disolución hasta el 23 de Marzo del 2015 
fecha de actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito nombramiento 
-de Liquidador otorgado por dicha compañia a favor de Persona alguna, 

     

   

  

      

| a porA ¿Trabajo 5600= 

UMUNICAR.. cuazQuikn. ER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, 04 SUS ASESORES. 
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AB. XAVIER LARIRIA NOWAK — 
NOTARIO XL GUAYAQUIL. 

verificaciones numéricas del caso.- Leida esta escritura de 

| a principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, éste 

da aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

| cual doy fe. 2 

  

| p. Compañia PARDO h AGUIRRE CONSTRUCCIONES S.A 

PAGCONS “EN LIQUIDACIÓN" 
" RÚC, Mo. 0082721375001 e 

   

     

   

  

     

- ARQ. MANUECARTONIO- PARDO VÉLEZ 

> €,C.No. 0701612858 

C;V. No. 069-0201 / 

B.. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

PU a ys to 0 do ES 1d 0 0 e 0 Es ES ds eS 0 CF A a " 

» Ab, Xavier Larrea Nowak 
eh) NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

BL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  
  

e
 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dtapone al Artículo. SEGUNDO, tomo nota 

l de la Resolución de Aprobación número ACVO-ANNC-DNALD-8D-:18-0061107 'cón - 

- fecha veintiano de Abril dol año: dos mil quinso, uecrita por la Abogada 

Carlota “Camáoho" Coélló, Asevora de la: Intendencia - Nacional de 

Compañías, ar margen de la. EDGRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 

— COMPAÑÍA PARDO 8 AGUIARE CONSTRUCCIONES SA. PAGCONS “EN | 

o LIQUIDACION”, otorgada énto can el “diez (10) de ' Abril: dol áño dos mil. 

quínce.- - 

    

  

- LO CERTIFICA. - EL NOTARIO. » 

Abg. Xavi er Larrea No DEA CUADRAGÉSIMO How EL CANTÓN GUAYAQUIL 0 

  

    

  

 



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

13 MAY 2015 

GE 

RECIBI 7 . 
Horaca 42... > Firma: Me A 

PA 
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, Registro! Mercantil de uayaquíi 
"NUMERO DE REFERTÓRIO: 19.613 | a 

"FECHA DE REPERTORIO:23/abr/2015 e o 
HORA DE REPERTORIO: 08:22 

   
    

    

En cumplimiento con lo. dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

de Con fecha veintitrés de Abril del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-5D-15-0001107, 

- > dictada por la Asesorá de la Intendencia Nacional de Compañías, AB... 
- CARLOTA CAMACHO. COELLO, el- 21 de abril del - 2015,. «queda. o 
inscrita la presente, escriftira pública junto con lá resolución “antes... - 

"”. mencionada, la "misma: que” contiene la Renctivación: de la: compañía 
denominada: PAÑDO > £,-* AGUIRRE CONSTRUCCIONES S.A. 
-PAGCONS, de fojás 34.004. a 34.028, Registro Mercantil número 1. -700. a 

0:22 Se. ¿fedtuaron: anotaciones . al margen de la(s). inscripción(es) - 
respectiva(s). A 

. ORDEN: 1368 - 

a PANA 1] 
EUA IAE     ER MBR f 

- o "REGISTRO MERCANTIL . . 
apa, 24 de abril de 2015 IN -— DELCANTON GUAYAQUIL 

    
Abg. Xavier Larrea. Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO — 7 . 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

Ne 1120572  



  
  

     

  

  

    

  

  

      

    

  

  

Factura: 001-002-000004877 2015090 1041000108 

NOTARIO) MAVIER ANTONIO LARREA NOK o 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARSINAL Ni" 20163801041000108 

poe 
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Factura: 001-002-000004198  . - - 2OIECOO1O1POZ3eO 

  

   

  

NOTARIA) NAVIER ANTONIO LARA HOW 

AOTARÍA CUADRACÉSTIA PRISERA DES CAÁTTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO. 

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

   
NOTARIO(A) XAWIER ANTOREO LARREA MOE 

AIOTARÍA CUADRAGÉSIMIA PRISERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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